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Concejo de Bogotá, D.C.


PROPOSICION No.______ DE 2009

ADITIVA A LA PROPOSICION No.082 DE 2009
De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político:
TEMA: 
Proceso de adjudicación y ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007 para la prestación de los servicios de patios y grúas en la ciudad de Bogotá, D.C.
FUNCIONARIOS CITADOS: 
Secretario Distrital de Movilidad



Directora del Instituto de Desarrollo Urbano
CONCEJALES CITANTES: 
Andrés Camacho Casado
Edgar Alfonso Torrado García

Javier Manuel Palacio Mejía

VOCERO DE LA BANCADA
PARA EL DEBATE CITADO:
Andrés Camacho Casado
CUESTIONARIOS
PREGUNTAS PARA EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD

1. Con respecto a la licencia de construcción requerida para adelantar las obras que exige el Periodo de Adecuación, según lo señalado en el Pliego de Condiciones y el Reglamento de la concesión relacionada con el Contrato de Concesión No.075 de 2007:
a) ¿A quién corresponde solicitar la referida licencia (IDU, SDM, Contratista u otro)?
b) ¿Qué actividades o trámites previos es necesario adelantar para solicitar ante la respectiva Curaduría la referida licencia y quién era el encargado de realizarlos?
c) Desde el 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de marzo de 2009 ¿Cuántas veces, en qué fechas y ante qué Curaduría Urbana se adelantaron los trámites orientados a obtener la licencia en cuestión?
d) ¿Cuáles han sido las razones por las cuales la Entidad o persona responsable no ha solicitado dicha licencia ante la correspondiente Curaduría?
e) En evento de que se haya tramitado dicha solicitud ¿Cuáles han sido las razones que, en cada caso, ha justificado la respectiva Curaduría para negar la licencia de construcción?
f) Con posterioridad a la negación de la expedición de la licencia ¿Qué gestiones ha adelantado la Secretaría Distrital de Movilidad con miras a superar las deficiencias evidenciadas en los requisitos exigidos para tramitar la solicitud de dicha licencia?
g) Se solicita enviar copia de los documentos que respalden las solicitudes de expedición de la licencia de construcción y de las respuestas que en cada caso haya emitido la respectiva Curaduría Urbana para negar dicha licencia.
2. En relación con la verificación de los trámites adelantados para obtener la mencionada licencia de construcción:

a) ¿Cuál es el funcionario que, en cada momento, tenía la responsabilidad de realizar dicha verificación?
b) ¿Qué trámites adelantó en concreto?

c) ¿En qué fechas los efectuó?

d) ¿Ante quién adelantó dichos trámites?
e) ¿Cuáles los resultados obtenidos como resultado de las gestiones adelantadas?

f) Se solicita enviar copia de los documentos que respalden la actuación del respectivo funcionario en cuanto a la verificación de los trámites efectuados para la obtención de dicha licencia.
3. En relación con la verificación de los trámites adelantados para obtener la mencionada licencia de construcción:

a) Desde el 1 de enero de 2008 ¿Qué funcionarios de la SDM o Empresas contratadas por ésta última han realizado la Interventoría del Contrato de Concesión No.075 de 2007? y ¿Entre qué fechas cada uno de éstos ha realizado tal actividad?
b) ¿Cuál ha sido la participación que ha tenido la Interventoría del Contrato de Concesión No.075 de 2007 en exigir y verificar el cumplimiento de los trámites requeridos para obtener la mencionada licencia de construcción?
c) ¿Qué trámites adelantó en concreto?

d) ¿En qué fechas los efectuó?

e) ¿Ante quién adelantó dichos trámites?
f) ¿Cuáles los resultados obtenidos como resultados de las gestiones adelantadas por dicha Interventoría?

g) Se solicita enviar copia de los documentos que respalden la actuación de la respectiva Interventoría en cuanto a la exigencia y verificación de los trámites efectuados para la obtención de dicha licencia.
4. Con respecto al recaudo de los ingresos del Contrato de Concesión No.075 de 2007:

a) ¿Cuáles son las razones por las cuales la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. está efectuando directamente el recaudo de los ingresos del Contrato de Concesión No.075 de 2007 y no a través de las entidades financieras que prestan sus servicios de recaudo a la Secretaría de Hacienda Distrital?
b) ¿Cuál es la cláusula del Contrato Concesión No.075 de 2007 o cuáles con los apartes específicos del Pliego de Condiciones o el Reglamento de la Concesión que autorizan expresamente a la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. a realizar directamente el recaudo de los ingresos del Contrato de Concesión No.075 de 2007?
c) De no existir autorización para que dicha firma efectúe directamente el recaudo ¿Por qué razón se está permitiendo que esa situación se presente? y ¿Qué medidas ha adoptado la Secretaría Distrital de Movilidad para corregirla?
d) ¿El llamado Periodo de Adecuación exige al Contratista instalar, en el Patio de Álamos, una oficina o punto de pago para realizar, a través de una entidad financiera, el recaudo de los ingresos de la Concesión?
Si su respuesta es afirmativa, se solicita indicar: a) Las cláusulas del Contrato Concesión, así como los apartes específicos del Pliego de Condiciones y/o del Reglamento de la Concesión en que se haya previsto tal exigencia y b) Las gestiones adelantadas por la Secretaría Distrital de Movilidad para lograr que el Contratista cumpla con ese aspecto.
Si su respuesta es negativa, se solicita indicar: a) Qué sanciones prevé el Contrato de Concesión No.075 de 2007 se pueden aplicar al Contratista por el incumplimiento de las condiciones en que éste debe efectuar el recaudo de los ingresos de la Concesión? y b) ¿Qué decisiones, distintas de las sanciones reiteradas, puede adoptar la SDM para impedir que la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. siga recaudando directamente en sus oficinas los ingresos de la Concesión?
e) ¿Existe algún sustento legal que permita inferir que el retraso en la ejecución de las obras del Periodo de Adecuación, ocasionado por la no expedición de la licencia de construcción, sirve de argumento para que el Contratista haya optado por recaudar directamente los ingresos de la Concesión? Se solicita enviar copia de las normas, actos administrativos y demás documentos que respalden su respuesta.
5. ¿Cuántos vehículos se encontraban inmovilizados a 31 de diciembre de 2007 en el Patio de Álamos antes de iniciar la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007? y ¿A cuánto ascendía el valor adeudado que éstos adeudaban por concepto de patios y grúas? Se solicita enviar la información solicitada discriminada por bicicletas, bicitaxis, livianos, medianos, pesados, motocicletas, tracción animal, triciclos y otros, indicando en cada caso el número de vehículos y el valor adeudado, separando en cada caso la deuda por grúas de la correspondiente a patios.
6. ¿Cuál fue el Número Total de Vehículos “salidos o retirados” de los Patios a cargo de la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de enero de 2009? Se solicita enviar la información discriminada mes a mes y dividida por bicicletas, bicitaxis, livianos, medianos, pesados, motocicletas, tracción animal, triciclos y otros.
7. Teniendo en cuenta que según lo informado por la Secretaría de Movilidad, según oficio SDM-8372/09 del 20 de febrero de 2009, la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. no había actualizado, con el salario mínimo legal mensual vigente para 2009, el valor de las distintas pólizas exigidas para garantizar el cumplimiento del Contrato de Concesión No.075 de 2007, se solicita informar:

a) ¿Si la empresa en cuestión ya ajustó el valor de las pólizas en cuestión?

b) ¿En qué fecha efectuó dicho tramite?
c) ¿Ante qué empresa aseguradora lo realizó?
d) ¿En qué fecha el Contratista presentó a la SDM los originales de las pólizas?
e) ¿En qué fecha la Secretaría Distrital de Movilidad aprobó las pólizas en cuestión?
f) Se solicita complementar sus respuestas enviando copias de las respectivas pólizas
8. Con respecto a la Licitación SDM-LP-008-2007 se solicita informar:
a) ¿Qué observaciones o investigaciones han adelantado la Personería y la Contraloría Distrital en relación con los estudios de conveniencia y oportunidad, estructuración la Licitación, diseño y elaboración del pliego de condiciones, evaluación jurídica, técnica, económica y financiera de las ofertas, adjudicación y demás actividades y procesos relacionados con la Licitación SDM-LP-008-2007?

b) ¿Cuáles han sido las respuestas que en cada caso dio la Secretaría de Movilidad?
c) ¿En qué estado se encuentran los respectivos procesos?
d) ¿Qué sanciones u otras decisiones de tipo administrativo, disciplinario, fiscal o penal se han derivado como consecuencia de los procesos adelantados?
e) ¿Cuáles fueron los nombres y cargos de los funcionarios de la Secretaría Distrital de Movilidad que participaron en todas y cada una de las actividades y procesos que concluyeron con la adjudicación de la mencionada Licitación?
PREGUNTAS PARA LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE DESARROLL0 URBANO
1. ¿Cuál es la participación que tiene el Instituto de Desarrollo Urbano en la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007 suscrito entre la Secretaría Distrital de Movilidad y la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. para la prestación de los servicios de patios y grúas en Bogotá, D.C.?
2. Teniendo en cuenta que los predios que utiliza actualmente la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. para prestar el servicio de patios son de propiedad del IDU (destinados a la futura construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente) y en ellos se deben realizar unas obras temporales, removibles o desmontables, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión No.075 de 2007, se solicita informar:
a) ¿Qué gestiones han adelantado, ante el Instituto de Desarrollo Urbano, de parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, la firma Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. y/o el Interventor del Contrato de Concesión No.075 de 2007 con miras a tramitar la licencia de construcción requerida para ejecutar las obras temporales, removibles o desmontables en cuestión?
b) ¿Qué gestiones y/o trámites ha realizado el IDU con miras a obtener dicha Licencia de Construcción?, ¿Ante quién y en qué fechas las adelantó? y ¿Cuáles han sido los resultados de las mismas?

c) En la medida en que el IDU es el propietario de los predios en cuestión ¿A quién corresponde (SDM. IDU, Contratista) presentar o tramitar, ante la respectiva Curaduría Urbana, la solicitud de la referida Licencia de Construcción?
d) ¿En qué estado se encuentran, a la fecha, los trámites y/o requisitos exigidos para tramitar dicha Licencia de Construcción?, ¿Qué actividades están pendientes por ejecutar? y ¿En qué fecha se tiene previsto realizarlas?
e) ¿Qué inconvenientes y/o dificultades se han presentado en el trámite y/o cumplimiento de los requisitos exigidos para solicitar la mencionada Licencia? y ¿Quién ha sido, en cada caso, el responsable de que ello haya sucedido?
Cordialmente,

Concejales Bancada Partido de La U

Andrés Camacho Casado




Edgar Alfonso Torrado García

Vocero de la Bancada para Debate Citado
Javier Manuel Palacio Mejía
Vo.Bo.

Javier Manuel Palacio Mejía
Vocero General de la Bancada del Partido de La U
ACC/rleyton
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